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áHitoiníHjx» EOI os> ^ g o n r j i o o f c 
su]> no oqm-;iJ b M n r i u l í E o M o 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OriCXAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarse en los BOLETIRES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán 
dieoí. 

á los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCWCIOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLETiii, Fuencarral, 84.-Fucra de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A -

Orden público. -flcgociadoZ.'—Nitm. 274. 

lia sido recogida en la jurisdicción de 
Torrelodones, donde se hallaba desman
da .a, una potra castaña, su alzada poco 
más de cuatro cuartas, cola recortada, 
con una moña en la crin y desherrada 
de las cuatro extremidades. 

Lo que se hace público para que lle
gue á noticia de su dueño y pueda re 
clamarla del Alcalde del expresado pue
blo. 

Madrid 17 de Mayo de 1S72. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

Don José Quintana, Fiscal nombrado por 
el Excrao. Sr. Gobernador de esta pro
vincia para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraí
do por D. José Zalon y Muñoz duran
te la epidemia colérica que ha invadi
do á esta c ipital en el año de 1865, con 
el fin de averiguar si los servicios pres
tados le hacen acreedor al ingreso en 
la Orlen civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época lle
vó á cabo dicho señor, auxiliando por 
cuantos medios estuvieron á su alcance 
á los invadidos, doy la publicidad pres-

' crita en el art. 5.* del reglamento dictado 
Pva el ingreso en la orden civil de Be
neficencia, abriendo un plazo de 15 dias 
á fin de que se puedan presentar en esta 
fiscalía, sita en el Pasadizo de San Gi-
nés, núm. 5, cuarto tercero, de diez á dos 
«le la tarde, en pro ó en contra de la exac
titud de los hechos que comprende el ex-

.pediente incoado \aa, reclamaciones que 
al objeto conduzcan 

Madrid 14 de Mayo de 1872 . - Jo sé 
Q u i n t a n a , - E l Secretario, José Tomé. 

O I P U T A C I 0 N P R O V I N C I A L D E I U Q R I Q . 

Sesión dddia lü de Mayo de IS72. 

P a t S l ü ü C t A DEL SEÑOR SüAREZ «AÍICÍAV 

^ . j ® j | * ^ q " u e asistieron: 

A g ü a y o : - A n e r . - C e i n o s . - C e l o r i o . -
C o u a d o . - F l o r e n . - F o l g u e r a s . - F r e s n e -

áa.—García Pérez.—Guerrero.—Guijar
ro.—Ibarra (D. Felipe).—Ibarra (D. Ma
nuel) . —Jaquete.—Lasarte.—León.—Lu
piani .—Mathet.—Mores.— Moreno Pé
rez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pérez.—Sa-
maniego.—Sánchez (D. Antonio).—San
cho.—Talegon.—Yañez.—Zurita.—Car
ranza, Secretario.—Villaron, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior. 

El Sr. Aner pidió constase su voto 
conforme con el de la mayoría en la pro
posición del Sr. Lasarte relativa al apla
zamiento de la reunión, y le explicó d i 
ciendo que aunque la consideraba como 
un acto político, por cuya razón no de
bía votar, aprovechaba la ocasión para 
protestar contra las invasiones del Poder 
Ejecutivo y del principio de autoridad. 

El Sr. Ruiz Pérez unió también su 
voto al de la mayoría. 

Hecha la pregunta de si se aprobaba 
el acta, se pidió que la votación fuera 
nominal, y resultó aprobada por los 28 se
ñores que ser hallaban presentes y se ex
presan á continuación: 

Aguayo.—Aner.—Ceinos.--Collado.— 
Floren.—Folgueras.—Fresneda.—García 
Pérez.—Guerrero. —Guijarro. —Ibar ra 
(D. Felipe).—Ibarra (D. Manuel).—Ja
quete.—León.—Lupiani.—Mathet.—Mo
reno Pérez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pé
rez.—Sainaniego.—Sánchez (D. Anto
nio).—Sancho.—Talegon.—Yañez.—Zu
rita.—Carranza, Secretario. — Villaron, 
Secretario.—Sr. Presidente. 

La Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Sánchez Blanco, Argenta, Perla 
y Rodríguez Velasco no podian asistir á 
la sesión. 

Asimismo quedó enterada <le una co
municación del Sr. D. José Eugenio Ola-
vide, en que da las gracias por la recom
pensa que se le ha otorgado. 

Se m a n i ó pasar á la Comisión pro
vincial una instancia de D. Ángel Muñoz 
Herrero, Profesor encargado de la segun
da Escuela elemental del Hospicio, en so
licitud de aumento de sueldo. 

Se acordó repartir á los Sres. Diputa
dos que deseasen concurrir cuatro pape-
tetas que la Real Academia de la Histo
ria remite invitando para el acto de re
cepción en la misma de D. José Gómez 
Arteche. 

Se concedió dos meses de licencia al 
Diputado provincial D. Eugenio García 
Pérez y 45 dias á D. Ricardo Lupiani. 

Entrando en la orden del dia, se dio 

cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, y de conformidad con lo 
propuesto por las respectivas Comisio
nes se acordaron las reclamaciones si-i 
guientes: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Conceder á D. Dámaso Echevarría, 
practicante del Hospital provincial, un 
mes de licencia para atender á asuntos 
de familia. 

Disponer:—l. ' Que se recuerde al se
ñor Gobernador de la provincia la comu
nicación que se le dirigió en 28 de Febrero 
último, preguntando si habiansido censu
radas y aprobadas las cuentas que Don 
Francisco Dumont rindió en 26 de Ma
yo de Ib50 como Administrador de la 
memoria fundada por Doña María Josefa 
de Cárdenas.— 2." Que se saque testimo
nio por uno de los Notarios de la Bene
ficencia de la Real orden de 23 de Junio 
de 1867 sobre adjudicación de valores á 
la Beneficencia provincial.—3.* Que se 
reclamen del A y untamiento de esta capi
tal dos copias certificadas, una de la en
trega de títulos de sisas hecha al Sr. P r e 
sidente de la Real Capilla de San Isidro ó 
á su apoderado e n l 7 d e J u l Í 3 de 1H>1, 
y otra de la que se hizo á D. Rafael Gar
zón en 31 de Octubre del mismo año, 
comprensivas ambas de los antecedentes 
é incidentes que el Ayuntamiento rela
cionó en su comunicación de 20 de Mar
zo de 1867, y posteriores si los hubiere.— 
Y 4.* Que por el Procurador de la Bene
ficencia se averigüe si los autos que so
bre sucesión de un mayorazgo pendían 
en 1870 ante el juzgado de la Audiencia 
y Escribanía de D. Luis Hernández, á 
instancia de D . Rafael Garzón, los se
guía este en concepto de rico ó por bene
ficio de la ley. y cuál es el domicilio de 
dicho Sr. Garzón. 

Conceder á D. Manuel Béjar y Alba 
la autorización solicitada para establecer 
en el Hospicio un taller de bisutería, bajo 
las bases propuestas, pero encargándole 
dé más amplitud á sus trabajos, propor
cionándose el capital ó los medios de rea
lizarlo en un breve plazo, y en el caso de 
que asi no lo hiciere, se considerará anu
lada la concesión, debiendo sujetarse á 
las condiciones generales que para la ven
ta se han estipulado con el maestro del 
taller de esterería. 

nombrar para la Comisión especial 
que ha de entender en todo lo relativo á 
la corrida de toros que ha de verificarse 
á favor de la Beneficencia á los señores 

Carranza, Villaron, Folgueras, Sánchez 
(D. Antonio) y Floren. 

Disponer: 1 / Que se oficie á la Di
putación de Valencia, participándola que 
se ha acordado practicar una liquidación 
general en que aparezca las cantidades 
porque es deudora y acreedora la de esta 
provincia por estancias causadas en los 
establecimientos, y que está pronta á sa
tisfacer ó percibir el saldo que resulte.— 
2." Formar relaciones de las estancias 
que han devengado y devenguen los en
fermos y acogidos en los establecimien
tos de Beneficencia de la provincia, pro
cedentes (te otras, y que, con arreglo á 
las prescripciones vigentes, deben ser r e 
clamadas.—3.* Que en lo sucesivo se cui
de de hacer en tiempo oportuno las recla
maciones que se vayan devengando.— 
4.* Que se estudie detenidamente la le
gislación para poder reclamar con acier
to á las provincias el importe de aquellas 
estancias á que se tenga derecho, gestio-
nándose para que las Diputaciones res 
pectivas incluyan en sus presupuestos los 
créditos necesarios á satisfacer los saldos 
que, á virtud de liquidaciones aprobadas, 
sean en deber á la de Madrid. 

Negar á Doña Elisa y Doña Javiera 
de la Linde la pensión que han solicita
do como hermanas de D. Antonio, Ofi
cial que fué de esta Diputación, y conce
der en su defecto la asignación de 10 rea
les diarios para el sostenimiento de su 
otro hermano demente en cualquier es
tablecimiento del Estado ó en donde la 
familia lo considere más oportuno, cuya 
cantidad se satisfará por trimestres ade
lantados, á fin de que puedan ser satisfe
chas oportunamente las estancias que 
aquel cause, quedando en beneficio de las 
hermanas la cantidad no abonada en el 
caso de que aquel falleciese en el trascur
so del ejercicio del presupuesto en que 
figure este gasto, terminando entonces la 
gracia concedida. Que esta se entienda 
desde el dia siguiente al óbito de D. An
tonio de la Linde, debiendo satisfacerse 
lo correspondiente al actual ejercicio con 
cargo al capitulo de Imprevistos é in
cluirse en el próximo la cantidad sufi
ciente para esta atención. 

Se dio lectura al siguiente d ic tamen: 
«Fácil tarea es la impues ta^ la Comi

sión encargada de examinar la Me noria 
presentada por la Provincial en cumpl i 
miento del ar t . 07 d é l a ley, dando cuen
ta á la Diputación provincial dé los actos 



Sábado 18 de Mayo de 1872. 

ejecutados y de los expedientes despa
chados durante el tiempo en que esta no 
ha estado reunida. Decimos que es fácil, 
y a por que el tiempo trascurrido de una 
á otra reunión de la Diputación provin
cial ha sido corto, ya también porque los 
negocios que ha tenido que entender la 
Comisión provincial no son por punto 
general de los que pueden perturbar la 
marcha tranquila de esta Corporación, 
toda vez que en ellos no se ha dilucidado 
ninguna cuestión que pueda dar lugar á 
diversos pareceres, tanto en el terreno 
de la ciencia, como en el de la aplicación 
práctica del derecho. 

Siguiendo la marcha de la Comisión 
provincial en su Memoria, hemos de ocu
parnos, aunque ligeramente, de los pun
tos que en ella toca y por el orden en 
que aquella lo hace. Lapr imeracues t ión 
dé que trata la Memoria es la de Ha
cienda, y la Comisión especial encar
gada de su examen no puede ine'n >s de 
congratularse del buen resultado obteni-
doj dadas las circunstancias, porque iitíe-
ne atravesando la provincia en Ingestión 
económica y administrativa llevada á 
cabo por la Comisión provincial, y espera 
conliada que siguiendo el mismo sistema, 
la provincia se verá desahogada y libre de 
los compromisos que sobre ella pesan. 

El movimiento del personal; por lo 
que la Comisión hn p>'iH> de lucir délos 
ex is t ien tes que ha tenido á la visto. <=e 
ha ceñido á las prescripciones generales 
de la ley y á las particulares que rigen á 
tos cuerpos destinados á prestar sus ser
vicios en los establecimientos de Bene
ficencia.—La Diputación, sin embargo, 
obrando dentro de las atribuciones que 
le da la ley, podrá ó no aprobarlos nom
bramientos interinos hechos por la Co
misión provincial cuando esta, cumplien
do con lo dispuesto en el art . 61) de la 
ley, los traiga á su aprobación. 

Nada dice la C-mr.sion encardada de 
examinar la Memoria de la Provincial 
acerca de los expedientes que correspon
diendo á las Secciones de Fomento y Go 
bernacion y siendo de la jurisdicción pri
vativa de la Comisión pro-, mcial. ha des
pacha lo estampero según consta en la 
misma, hay algunos que perteneciendo su 
conocimiento á la Diputación provincial, 
los ha despachado interinamente, y sobre 
ellos la Comisión tiene el deber impres 
cindible de dar su dictamen. 

Cinco son los que correspondiendo á 
la Sección de Fomento se hallan en este 
caso. En el uno» que es el de sacar á pú 
"Mica subasta el grabado de la red de en 
minos vecinales, no ha hecho más la Co
misión provincial que ejecutar un acuer
do de la Diputación. En los otros cuatro, 
las resoluciones tomadas por la Comisión 
son, en concepto de los que suscriben, 
ajustadas á derecho, y por consecuencia 
deben aprobarse por la Diputación pro
vincial. 

En el mismo caso se hallan los dos 
expedientes que de la competencia de la 
Diputación provincial y de la Sección do 
Gobernación ha resuelto interinamente 
WComiston provincial. Las resoluciones 
que se han tomado han sido, á juicio de 
esta Comisión, arregladas á derecho, y 
por tanto se atreve á proponer su aproba
ción. Las subastas celebradas para el su
ministro de varios artículos para los es
tablecimientos de Beneficencia se han 
hecho con arreglo á las prescripciones 
legales, según consta de los expedientes 
que esta Comisión ha examinado. 

Algunos beneficios se han obtenido 
por la Beneficencia provincial con la ce

lebración de esas subastas; no siendo el 
menor de ellos el tener asegurados I09 
servicios por cierto espacio de tiempo, 
sin necesidad de que los Directores de los 
establecimientos tuvieran que andar so
licitando en momentos dadosquien hicie
ra los suministros, que natural y necesa
riamente habian de ser más caros y con 
más duras y onerosas condiciones que 
por contrata: por eso la Comisión no ce
sará de estimular el eelo de la Provincial 
y de la Diputación para que por todos 
los medios que estén á s u alcance levan
te su crédito, á fin de que. todos los ar
tículos de suministro se contraten, remo
viendo, en cuanto en su mano esté, los 
obstáculos que á ello se opongan. 

La Comisión encargada de examinar 
la Memoria presentada por la Provincial 
reconoce con gusto el celo desplegado por 

expresada Comisión provincial en to
áoslos asunt-s , y especialmente en los r e 
lativos á los expedientes de liquidación 
del crélito hipotecario en favor del Hos
pital provincial proced-nte del legado de 
D. Sabino Ocaña; el de la traslación de 
tres inscripciones intrasíeribles que gro? 
cedentes de bienes vendidos en Palencia 
é importantes 5:>.b71 rs. no . : . ina .cs , exis
tían en aquella ciudad; y de otra de 
2.S31'33 á fav.r de la Inclusa que exis
tia en Toledo;:y al deslinde de los terre
nos de .a Plaza de T.-ros, asi como tam
bién al de la traslación., de los enfermos 
de la parte antigua del Hospital á la nue
va, esperando que se remuevan los obs
táculos que á s u completa ejecución se 
han opuesto hasta ahora. 

Justa y natural ha parecido á esta Co
misión la suspensión de las clínicas parti
culares que existían en el Hospital pro
vincial que ha decretado la Comisión per
manente, y espera que la Diputación 
mantendrá esa suspensión hasta tanto 
que, discutida la proposición sobre crea
ción de una Facultad libre de Medicina, 
vea si son ó no convenientes las expresa
das clínicas. 

Tambiem cree esta Comisión debe 
merecer la aprobación de la Diputación 
provincial que se haya entablado recurso 
contencioso-adtninistrativo c mtra la Real 
orden de de Setiembre último sobre 
admisión de dementes en el Hospital pro
vincial, c 

De propósito h e n o s dejado para lo 
último un asunto que, aunque de la com
petencia de la Comisión provincial, es de 
gravísima importancia: 

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia .ha sustraído del conocimiento 
de la Comisión provincial el expediente 
incoado pr>r el Ayuntamiento de Naval-
carnero sobre roturación de parte de la 
dehesa boyal de aquel pueblo, titulada 
Mari-M¡irtin, remitiéndola al Ministerio 
de Fomento, quien ha dado sobre ella su 
resolución. La Comisión provincial, con 
una entereza digna - de quien representa 
los fueros de la justicia y los derechos 
que la ley le concede, se ha alzado con
tra ese acto incalificable del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia pa
ra ante el Ministro de la Gobernación. 
A nadie sino á la Comisión provincial, 
toca ante la ley velar por la integridad 
de las atribuciones que aquella le conce
de, y ella indudablemente cumplirá con 
su deber; pero á la Diputación provincial; 
de cuyo seno ha salido aquella Comisión, 
le toca dar su ayuda moral á los que 
se oponen á las intrusiones ilegales de 
otras autoridades, y la Comisión encar
gada de examinar la Memoria de la P r o 

vincial no vacila en proponer á la Dipu
tación que asi lo haga. 

Examinados quedan todos y cada uno 
de los puntos sobre ,que versa la Memo
ria de la Comisión provincial. Sobre ellos 
ha dado esta Comisión su parecer; no 
presume haber estado en todo acertada; 
por eso lo somete gustosa á la ilustrada 
consideración de la Diputación provin
cial, que con su alto é inteligente crite
rio le apreciará en su junto valor. Ma
drid 30 de Abril de 1872.— Francisco La
sarte.—Esteban Sam an i ego . = Féi ixSan-
chez Blanco.» 

El Sr. Presidente dijo que, con arre
glo al art . 63 del reglamento, debia acor
darse si la discusión del dictamen leido 
habia de hacerse en totaUda I ó p o r g a r e 
tes; que la del relativo á la ;del perio lo an
terior se habia verificado por el segundo 
medio; pero no teniendo, la de esta la ex
tensión ni importancia que aquella, pro* 
ponía se hiciera por el primer y así s e 
acordó. 

Dióse cuenta de la siguiente enmienda: 
«El Diputado que suscribe propone 

boyal, lo cual constituía un hecho incalí, 
ficable y punible, en el que ha entendí i 0 

el Sr. Gobernador de la provincia, y 8 j n 

embargo nada se decia acerca de él. 

E lSr . Lasarte, como de la Comisión 
usó de la palabra en contra, manifestad 
do que si, corno el Sr. Moreno aseguraba 
la enmienda estaba conforme en el fondo 
con el dictamen, era innecesario que 1* 
hubiera presentado! Negó que fueran ex. 
cesivamente duras las frases que se usan 
en el dictamen, porque era una verdade 
ra straccion sacar del conocimientoT 

_»mision provincial un expediente o 6 

era de su exclusiva competencia; y q a , 
de incalificable que asimismo se usah 
no era tampoco dura, porque cualQU- *' 
otra que se hubiera c m p l e a d o ^ ^ . . ^ 
car la. conducta del Sr.. ( R e m a d o r t 
hubiera sido mucho más: que si u n . 
gjon especial se había ocupndodees
pediente, era porque en Ĵ* 
la Provincial se daba cuenta de ¿I •; i„iw 
putacion como de un caso especial y » : 

r-ve^.y se habia creído en el deber de ofe. 
-eeri^ret-ftpoye-mepftl^-de la fWporau^ 

la siguiente enmienda al penúltimo par- contra el acto de intrusión de la autori-
rafo del dictamen le la.Comisión espe- dad gubernativa. Haciendo la historia del 
cíaí que ha examinad > la Memoria pre- expediente, dijo que estando este ó de-
sentada p r h "Comisión provincial:—En biendo estar en- poder del Ingeniero de 
lugar de dicho párrafo se dirá: iEsta Co- Montea^uSSéb 'qie se lé había mandado 
misi Q especial se ha hecrio cargo cTéíi ¿ informe con fecha 3 de Enero, seen-
indicación que la Memoria contiene re
lativa a u n expediente sobré"roturación 
de la dehesa titulada de Mari-Martin, de 
Navalcarnero, y no duda que en este asun
to, comben todos los de más pendientes ó 
que en lo sucesivo se promovieren y en 
que se'discutan ó pongan en du la las atri
buciones que por la ley, según su pruden
te interpretación, le están concedí l»s, sa
brá sostener con energía dichas atr ibu
ciones. —Palacio'de lá Diputación á 10 de 
Mayo de I S 7 2 . - L . Moreno Pérez.» 

El Sr. Lasarte, a nombre de la Comi
sión, dijo que esta no podia aceptarla por 
que no explanaba el pensamiento de la 
misma. 

El Sr. Moreno Pérez obtuvo la pala
bra para apoyarla, manifestando extra-
ñeza de que La Comisión no admit iese la 
enmienda, cuando en el fondo estaba con
forme con su dictamen: que en esje se 
empleaban frases excesivamente duras 
para con una autoridad cotí la que siem
pre debia estarse en buena armonía, mu
cho más tratándose de un asunto que es
taba sub-judice. Leyó el párrafo de la 
Memoria que á él se refiere, y manifestó 
que nada tenia que 4scir; antes - por el 
contrario, debia aplaudir el celo de la 
Comisión provincial por haber reclama
do contra la infracción que creia hallar 
en la conducta iol Gobernador, por más 
que nada de particular habia en que este 
hubiera procedido de la manera que lo 
ha hecho, porque en la ley no están de
finidas con claridad las atribuciones de 
cada uno, y que el recurso entablado da
rá por resultado el que se aclare este pun
to; pero que no podia explicarse que la 
Comisión especial encargada de exami
nar la Memoria hubiese escrito un pár
rafo tan duro en un asunto de la exclu
siva competencia de la Provincial y ofre
ciese su apoyo á esta á nombre de la Di
putación, porque creia que ni siquiera 
debia haberse ocupado de él, y que si se 
trataba de investigar los expedientes cu
ya resolución competía á la Comisión 
provincial, no debia haberse ocupado so
lamente del que se trataba, sino de todos, 
y con especialidad de algunos, como el 
de Galapagar, en cuyo pueblo se habia 
dividido en lotes y roturado la dehesa 

contró la Comisión con un oficio del se-
üpr Gobernador de 9 de Marzo en que 
participaba haberlo remitido al Ministerio 
de Fomento. 

El Sr. Moreno Pérez, previa venia 
del Presidente y consentimiento del ora. 
dor, dijo que la resolución á que se refe
ria el Sr. Lasarte no habia recaído so
bre la solicitud que encabeza el expedien
te de que se trataba, si no Sobre otra di
rigida al Sr. Gobernador. 

Continuando el Sr. Lasarte, dijo que 
en la.Diputacion no constaba que existie
ra otro,expediente, pero que de tolos 
modos, esto no disminuía la intrusión 
cometida por él GcBérriadfrr; que no de
bió consentir que se instruyera más de 
uno, ó cuando menos debia haber teni lo 
la atención de haberlo noticiado, porque . 
de otro modo hubiera podido ocurrir que 
se hubieran dictado dos resoluciones con
trarias; que de haber tenido noticia la 
Comisión de 1 i que el Sr. Moreno Pérez 
acababa de manifestar, hubiera estado 
aún mas dura; y por último, que si la 
Comisión no se habia ocupado en su dic
tamen del expediente de Galapagur, «ra 
porque no se hacia mención de él en U 
Memoria. 

Rectificó el Sr. Moreno Pérez, mani
festando que el Sr. Lasarte hahh conve
nido en que la cuestión era un asunto de 
mera competencia, é insistió enjqnennha 
habido sustracción de expediente, sino un 
vacio en la ley que no definía b s atribu
ciones de cada uno, y en que la sol 
tramitada por la Comisión era distinta de 
la que habia motivado la resolución. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, se acordó que no en vota
ción nominal por 21 votos contra 5, en I» 
forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Aguayo. — Celorio. — Folgueras. -

Fresneda.—García Pérez.—Guerrero.-^ 
Guijarro.—Lasarte.—León.—Lupian»-
M á t h e t . - M o r é s . - K a m o s P r i e t o . - * 
Pérez.—Samaniego.— Sánchez (D- -
ton io ) . -Zur i t a . -Yañez . -Car ranz4 , 
cretario.—Villaron, Secretario.—Sr. 
sidente. 



Sábado 1* de Mayo de 1872. 

Señores que dijeron si. 
Ceinos. — Ploren.— Ibarra (D. Ma-

n U C; , .—Moren'> Pero/..— Talegon. 
puesto á discusión el dictamen, el se

ñor R u i z P e r e z preguntó a la Comisión 
provincial si habia despachado algún ex
pediente de recurso ó alzada. 

Contestó el Sr. Ramos Prieto que 
pinguno, y que de otro modo se hubieran 
¿j^cbo constar en la Memoria. 

£1 Sr. M u í s [ildió ia palabra en con
tra y ^Ü* I a 8 n o * combatir _ el ilic-
t ¿ m e n , sino á rectificar algunos hechos 
de los que podrían resultar cargos para 
lí Comisión provincial. Leyó el expeden
te sobre roturación de la dehesa de Na-
valcarnero, de cuyo contesto dedujo que 
Irresolución delSrrGübernador de remi
tirle al Ministerio de Fomento habia recaí
do en el expediente tramitado por estas 
oficinas, y qué no existra paridad entre 
este expediente y • el de Galapagnr, por 
que eh este lo que hahia ocurrido era que 
el Ayuntamiento solicitó la roturación de 
la deh'csa, y án t e sde que se adoptara re
solución alguna procedió á hacer el re
parto delates éntrelos vecinos," acordán?-
dcse en su vista la Comisión negar la au
torización solicitada y reclamar del Go
bernador las diligencias instruidas por d 
Ingeniero sobre el reparto^ para imponer 
al Ayuntamiento el correctivo á que se 
hubiera h--*cho acreedor, acuerdo que-se 
comunicó al Gobernador y que éste ma
nifestó hafiér cumplido. 

El Sr. Floren habló para una alusión 
personal, manifestando que era cierto que 
habia mostrado extráñeza de que se die
ra cuenta ú la Diputación del expediente 
Je Navalcarnero, que era de la exclusiva 
competencia de la Comisión provincia!, y 
no se hiciera de otro más grave, como el 
<le Galap:igar, donde se hibia estableci
do el comunismo aristocrático. 

Contestó el Sr. Mores que si ha habi
do comunismo, la Comisión provincial lo 
habla cortado, al p I S O que el Ministerio 
Jo habla establecí lo p or Real orden. 

Rectificó el Sr. Moreno Pérez, mani
festando que al leer el Sr. Mores el expe
diente deGalapigar, no lohabia hecho por 
completo; qu *en el dictamen del Negocia
do se hablaba de diligencias instruidas por 
el Ingeniero, y que respecto del de Na
valcarnero no podia hablarse sobre el 
fondo por no conocerse el expediente Ins
truido en el Gobierno. 

El Sr. Lasarte usó de la palabra en pro, 
manifestando que era p ico lo que podia 
decir, porqué ét dictamen no habrá sido 
combatido: que la Comisión provincial ha
bia creido conveniente dar cuenta a la 
diputación del expediente de Navalcar-
oero por haber ocurrido en él la circuns
tancia d.« encont rase por primera vez en 
contra el Sr Gobernador, y no lo habia 
hecho del de Galapagar por no hallarse 
e o igual dnso.' f 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
hiciera uso de la pálaÉra, se puso á vota
ción el dictamen y fué aprobado. 

Acto continuo se dio lectura de la si-

.Pedimos á la Diputación que con 

clare nula la elección del Diputado Don 
Francisco Losar te : ora cubrí k vacan-

con motivo d é l a renuncia d e D w 
* g « é Ibar ra . -Madr id 1.) de Mayode 

A petHon del Sr. Lasarte se leyeron 
tos artículos 1 * oí 7 • A 1 , * E R O N 

U l ° s i . al 7. del reglamento. 

El Sr. Ruiz Pérez apoyó su proposi
ción en un breve discurso, manifestan
do que el 'art. 7.* declara nulos los votos 
dados en favor de un Diputado que no sé 
halle presente, y el Sr\ Lasarte no lo e s 
tuvo el dia en que fué elegido; que com
prendía el objeto que dicho señor se ha
bia propuesto al pedir la lectura de los ar
tículos l .* al 7.*, cual era el pretender de
mostrar que el último se referia á la elec-, 
cion de la mesa; pero que el 74 disponia 
que la e'eccion de cargos se hiciera con 
arreglo al o p . t . , y u n e s r g o era el que 
habia obtenido el Sr. Lasarte. Que por lo 
mismo que se trataba de este señor tan 
rigorista y amigo de que su cumplan las 
disposiciones legales, se había creido en 
el deber de reclamar contra est-» infrac
ción, ajeno como siempre á todo, el ase 'de 
consideraciones. 

Hecha la pregunta de s i s e tomaba en 
consideración, fué contestada afirmativa
mente y declarada urgente á petición del 
8r . Ruiz Pérez. 

El Sr. Lasar te pidió se le permitiese 
hablar, y no consintiéndolo el reglamen
to se consultó á la Diputación* que.acoiv 
dó el permiso. 

En su consecuencia hizo uso de la pa
labra y dijo que él defendía siempre, 
tanto como el que más, el texto de la ley, 
y rogó á la Diputación que en el caso de 
que le ocurriera la nuno r duda acerca de 
la legalidad de su nombramiento, se sir-
viera tanuiarl,p* • 

Abierta discusión sobre la proposición, 
usó de la palabra e:i contra el Sr." Ma-
thet , manifestando que mas .'.den ojie pa
ra combatir la proposición, era para ha
cer aclaraciones. Dijo que en la ley no 
hay ningún articulo que m:u\jue nada 
dolo <juediceel 7." leí reglamento, y que 
la ley está sobre cst j . [jey'p el capitulo 
1.* y dijo que se co aprendía que el ar
ticulo 7.* estaba mal redactado y debía 
I|n|etj)retarse la palabra «no presentes» 
que en él se usa, por |a de ausentes pon 
licencia, porque de otro modo se adqui
riría responsabilidad facilitando* los me
dios de eludir los cargos, para lo cual no 
habría más que dejar de asistir á Eh se
sión en que se hiciera el nombramiento. 

El Sr. Ruiz PeréZi'contestando al se
ñor Mathét, dijo que no era exacto que 
el reglamento fuera contrario á la ley, 
porque no hay nada en esto- que inva
lide los efectos de aquel: que comprendía 
que no todos los Sres. Diputados servían 
para todos los caxgQS,, pero ( 1tanipo,cp po
dia decirse de na lie que no sirva para 
ninguno, y no habla mas remedio' que, 
anular el nombramiento ó el art. 7.', y en 
el caso de optar por este, se tuviera en 
cuenta que no podía d-irsele efecto r e 
troactivo. 

Rectificó el Sr. Mathet, manifestando 
que nada halda dicho que pudiera refe
rirse á la capacidad de ninguno de los se
ñores Diputados: que el art . 44 de la ley 
provincial dice son' aplicables á ella los 55, 
50 etc. de la municipal, que marcan la 
forma de la elección, y nada dicen respec
to á la vaiidez de votos dados á los ausen
tes: insistió en que el ar t . 7." del regla
mento, sien lo un ataque á la ley, debía 
desecharse, y rogó al Sr. Ruiz Pérez retí
r a t e la prpposicion. 

Rectificó asimismo el Sr. Ruiz Pérez, 
manifestando que el Sr. Mathet no habia 

.leído el art. 51 de la ley municip.d, que 
requiere la presencia de los Tenientes de 
Alcalde al verificarse la elección: que la 
Comisión provincial era respecto ele la 

| Diputación lo que los Tenientes de Al-
I calde respecto del Ayuntamiento; y por 

lo mismo, para que la elección fuese váli
da, era preciso que se hallase presente el 
elegido. 

El Sr. Ramos Prieto habló en contra, 
manifestando que la proposición del señor 
Ruiz Pérez envolvía á su juicio dos cues
tiones: primera, inteligencia del cap. 1 .* 
del reglamento, y segunda, si era bastante 
una disposición del reglamento para anular 
la ley. Respecto á la primera, dijo que era 
iudu lable que el can. I . ' trata de la cons
titución le la Diputación, y parí conven
cerse de ello bastaba leer el art. 9.', y por 
lo que hace al 74, dijo que cuntido al
gún articulo hace referencia á otros, no 
puede nplicar tsé iraás que en cuanto eStén 
en consonancia y sea posible, y no hay 
superioridad entre la constitución de la 
mesa y la elección de Comisiones: -que 
éstas 'nb'se^coiísí^y^n^lnmédiatame nte, 
sino cuando se reúne mayoría, y por lo 
tanto no patita exigirse al verificarse la 
elección la presencia de los elegidos: que 
no polia sancionarse lo que se propone, 
porque de adoptarlo habría que anular la 
mayor parte ile la* elecciones hecbas en la 
Diputación, porque sucede casi siempre 
que los que se juzgan en candidatura se 
abstienen de e n t r a r e n el salón. Respec
t o de la segunda cuestión, dijo que á na
die se le ocultaba qué ño 'pod ia prevale
cer una disposición reglamentaria sobre 
la lev, y aun en el caso de que esta ofre
ciera duda, no seria posible su aplicación. 

Declarado el punto suficientemente 
discutí lo. le procedió á la votncion no
minal, que dio el resultado siguiente. 

Tomaron parte en la votación 24 
Sres. Diputados: dijeron no los siguien
tes: 

Ceinos. — Celorio. — Collado. — Plo
ren. — Folgueras. — Fresneda. — García 
Pérez. —Guerrero. — Guijarro. —Tbarra 
(D. Manuel).—León.—Mathet.—Moreno 
Pérez.—Ramos Prieto.— Samaniego. — 
^anchez (D. Antonio).—Talegon. — Tri
d o . — Yañez.— Curranza.— Villaron. — 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si. 

Lasarte.—Ruiz Pérez. 
Y no resultando número suficiente de 

Sres. Diputados para tomar acuerdos, 
se levantó la sesión á las seis y media de 
la tardé, señalándose como orden del dia 
de la iñmediata los dictámenes de Co
misiones. — El Presidente, Ignacio Sua-
rez García . - El Diputado Secretario , 
M:,uel Carranza. ~E1 Diputado Secreta
rio", Ramón Villaron. 

Madrid 7 de Mayo de 1S72.-EI Di
rector general, L. G. Campos mor. 

Al li U I A I ' L I V V J Í .FI-0 UuL ! 

[ .(l i. i. .iU-i'Jt X A'ai'LIUXJ 6 l í u . . L , 

U R . ' I ¡.'.OH .U .ümHJxnitto&einmifg i 
D I R E C C I Ó N D E LA. CAJA G E N E R A L D E D E P Ó S I T O S . 

. I <T- . . v : : : v .CToiu ! , - . . ^ , M ,«..1 , 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario de un depósito provisional para 
subastas, fecha 22 de Marzo de 1S72, as-
cedente á 2.000 pesetas en metálico y se
ñalado con los números 12.218 de entrada 
y 4.675 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene-
neral, establecida en el edificio del Mi
nisterio dé Hacienda; bajo el suspuesto 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino al legitimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio, sin haber
lo presentado. 

¡ N A » M E . ' : 

Habiéndose extraviado los dos res 
guardos talonarios de los depósitos cons
tituidos en esta Caja central en 2$ de Se
tiembre de lS70con los números 72.701 
y 72.795 de entrada y 1S. 177 y 18.178 
de registro del concepto de necesario en 
bonos del Tesoro por valor respectiva
mente de l.tiüu y 2.000 pesetas nomina
les, se previene á la persona en cuyo po
derse hallen que los presente en esta Caja, 
establecida en él edificio del Ministerio 
de Hacienda: en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue su importe 
sino á quien legít imamente le pertenece, 
que lando dieiios resguardos nulos y sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, á contar desde ia publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin haberlos presentado, con ar
reglo á lo prevenido -en el art . 24 del Re
glamento. v.jAXH *"V**h> 

Madrid U d e Mayo de 1872. -Él Di
rector general, L. G. Campoamor. 

1 1 • j . - '• . J ¡ •. .vt 

_ . ( ! j ^ R B C C 1 0 . N G E N E R A L D E O B R A S P Ú B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2°. del próximo 
mes de Mayo, a la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de explanación y de fábrica del 
puente de hierro sobre el rio Tinto, en la 
sección de carretera de San Juan del 
Puerto a Moguer, correspondiente á la de 
tercer orden de San Juan del Puerto á 
Pal >s, cuyo presupuesto es de 30.655 pe
setas 83 céntimos. 

La subasta se.celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en üuelva ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, arreglan lose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
g a r a n t í a poro tomar parte en esta subas
ta será ae 1.532 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dio. anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 30 de Abril de 1S72. -E1 Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D.N.N., vecino de . en te rado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Abril 



Sábado 18 de Mayo de 1872. 

último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subastante las obras de explanación 
y de fábrica del puente de hierro sobre el 
rio Tinto, en la sección de carretera de 
tercer orden de San Juan del Puerto á 
Moguer, se compromete á tomar á su car
go la construcción de la mismas con es-
tricti sujejion á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

o R O V l D E N C I A S J U D I C I A L E S ' 

actuaciones. D. Manuel Piniella, dictada 
en las diligencias seguidas a instancia de 
Doña Romualda Pérez, viuda de D. San
tiago Paredes, vecino de Torrejon de Ve-
lasco, sobre que se la declare heredera 
abinteslato de su hija Doña Francisca Pa 
redes y Pérez, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias á todas las perso 
ñas que se crean con derecho á los bienes 
de la referida Doña Francisca, para que 
se presenten en este Juzgado y Escriba
nía a deducir la acción de que se crean 
asistidos, debiendo advertir que se ha pre 
sentado su madre Doña Romualda Pérez, 
á cuya instancia se siguen las diligen 
cías sobre declaración de heredero. 

Getafe 26 de Abril de 1 S 7 2 . - V . # B . * -
El Juez interino de primera instancia, 
Herreros.—El Escribano, Manuel P i 
niella. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita) llama y emplaza a los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña 
María Fernandez y Benito, natural de es
ta corte, la cual falleció abintestato en 17 
de Febrero último, para que en el térmi
no de 20 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía á deducirlo en forma; debiendo adver
tirse que se ha mostrado parte en los au
tos el viudo de aquella D. Francisco Mar
tínez á nombre de la menor Doña María 
Martínez y Fernandez, hija de ambos. 

Madrid 14 de Mayo de 1572 . -El Es
cribano, Francisco Fernandez de la Torre. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á los que se consideren con de-
recho a l a herencia intestada d e D . Ense
bio Merinero Dandes, vecino que fué de 
Carabanchel Alto, y en cuyo pueblo falle
ció sin testar en el dia 19 de Mayo del 
año último, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 30 
dias. 

Dado en Getafe á 10 de Mayo de 
1S72. —Rafael María Ruiz Castaño.—Án
gel de Francisco. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Univers-idad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se vende en 
pública subasta una parte de la casa sita 
en esta villa y su Carrera de San Jeró
nimo, núm. 19 moderno, 21 antiguo, dé la 
manzana 265, la cual, según declaración 
del Arquitecto D. Vicente Carrasco, com
prende una superficie de 2.874 pies cua
drados, equivalentes á 223 metros 12 
decímetros, y ha sido tasada toda ella en 
129.330 pesetas, y la participación objeto 
d é l a venta en 61.044 pesetas 37 cénti
mos. Para el remate se ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Junio, á la una 
de su tarde, en la sala de audiencia de di
cho Juzgado, sita en el piso principal de 
las Sálesas; advirtiendo que verificán
dose la subasta con sujeción á las pres
cripciones de los artículos 1.405 y l.4<i6 

- de la ley de enjuiciamiento civil, no se 
admitirá postura menos de la referida ta
sación. 

Madrid 10 de Mayo de l S 7 2 . - E u s e -
bio Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Félix Herreros, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
defeste partido, por enfermedad del pro
pietario, refrendada de su Escribauo de 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ALCORCON. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento popular de esta villa en 
las sesiones verificadas durante los me
ses de Febrero y Marzo de este año. 

SESIÓN INAUGURAL DEL 25 DE FEBRERO. 

Se instaló el Ayuntamiento compues
to de los Concejales elegidos en virtud 
de lo dispuesto en Real decreto de G de 
Mayo úitimo, y después de prestar ju ra 
mentó en manos del Sr. Presidente del 
Ayuntamiento anterior, se procedió en 
votación secreta por medio de papeletas 
a los nombramientos siguientes: 

Se eligió para Alcalde á D. Juan Fer
nandez Vega. 

Se determinó en seguida el número 
de orden que debían seguir y observar 
los Sres. Concejales, para que cada cual 
ocupe su lugar respectivo y se suplan en 
sus cargos en ausencia ó enfermedad. 

Nombrándose primer Regidor á Don 
José Basanta; Regidor sindico, á D. Ale
jandro Gómez, y sucesivamente á Don 
Francisco Diaz Diaz, D. Domingo Porti
llo, D. Aquilino Orgazy D. Quintín Diaz 
Diaz. 

Constituido asi el Ayuntamiento se 
acordó celebrar una sesión semanal ordi
naria, sin perjuicio de las extraordinarias 
cuando los asuntos asi lo exigieran. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA D E 27 DE FEBRERO. 

Constituido el Ayuntamiento, se ad
mitió la dimisión presentada por el Se
cretario D. Manuel Basadre y Cabrafijal, 
y se nombró interino á D. Fernando 
Mendoza; por dimisión del Depositario 
D. Blas Servelló se nombró á D. Miguel 
Diaz Huerta; por renuncia de Ángel 
Burgos, guarda municipal, se nombró á 
Doroteo Millan, y para alguacil, por r e 
nuncia de Alejandro Martin, á Matías 
Rico. 

• \ jv> , ' .C- .j¡ 
Seguidamente se acordó establecer 

un bando de buen gobierno, para lo cual, 
teniendo presente las leyes vigentes, se 
redactó y se mandó a la aprobación. 

Procedióse en seguida á nombrar la 
Junta de Sanidad, y teniendo también 
presente la ley, se eligieron además de 
las personas facultativas que deben com
ponerla como vocales, á los vecinos Don 
Pedro Mayoral y D. Rufino Pérez. 

Del mismo modo se procedió á la for
mación de la Junta de instrucción públi
ca local, y además de las personas elegi
das por la ley, ya por su carácter sacerdo
tal ó sus conocimientos científicos, nom
braron también a los padres interesados 
en el orden é instrucción de sus hyos y 
los de sus convecinos D. Guillermo del 
Cerro y D. Manuel Pontes. 

Con motivo de haber enviado la Ex
celentísima Diputación provincial un Co
misionado por los débitos que este muni
cipio tenía con aquella superioridad, 
acordó hacer los mayores esfuerzos para 
cubrirlos, manifestando el sentimiento 
con que habia visto la apatía de dicho 
Comisionado al no apremiar al Ayunta
miento anterior en los 25 dias que lleva
ba en el pueblo y recurrir al extremo de 
•no dar sino tres dias al municipio en
trante p i ra satisfacer dicho descubierto, 
por lo que se pidió á la superioridad un 
plazo más extenso. 

SESIÓN ORDINARIA DE 1 .* DE MARZO. 

Leida la sesión anterior, fué aproba
da. Se procedió á leer una orden de la 
Administración económica en que se dis
pone la renovación de todos los indivi
duos de la Junta pericial. En su conse
cuencia se formaron las ternas y se remi
tieron al Excmo. Sr. Gobernador, nom
brándose por el municipio á los contri
buyentes que por clases debían ocuparlo. 

Seguidamente se nombraron peritos 
tasadores de los daños del campo á Don 
Juan Blanco y D. Pedro Montero. 

SESIÓN OllDINARIA DEL DÍA 2 DE MARZO. 

Con motivo de la presentación del se
ñor Inspector de instrucción pública, se 
procedió á la visita de las escuelas de am
bos sexos, y resultó de ella satisfecho de 
su examen, recomendando se renueve el 
expediente para construir un nuevo edi
ficio que ya se tiene proyectado, por no 
llenar los actuales las condiciones que se 
necesitan. 

reses de las inscripciones correspondi e n 

tes al segundo semestre del año de tíS * 
Alcorcon 24 de Abril de 1 8 7 2 . - E ^ ' 

cretarlo interino, Fernando Mendos 

Alcaldía popular de Estremer a. 

El apéndice al nmillaramiento de^ 
riqueza territorial de esta villa formafo 
para el año económico de 1872 á 1873, ^ 
halla expuesto al público en la Secreta^ 
de este Ayuntamiento por término , j e 

15 dias para oir reclamaciones. 
Estremera á 13 de Mayo de 1 8 7 2 . ^ 

Alcalde, Manuel Menendez Aedo. 

Alcaldía popular de Aldea del Fresno 

Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda efectuar las e\aluaciones de h ^ . 
queza territorial de la misma que han de 
servir de base para el repartimiento del 
año económico de 1S72 al 73, se hace ¡Q. 
dispensable que los propietarios vecinos 
y forasteros presenten relaciones juradas 
de sus fincas y utilidades hasta el di.i 2 
del corriente, parándoles en caso contra
rio el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Villa el Prado y Chapinería 
den la conveniente publicidad á este 

anuncio. 
Aldea del Fresno 13 de Mayo de 

1 8 7 2 . - E l Alcalde, Matías Hernández. 

8ESION ORDINARIA DEL DIA 8 DE MARZO. 

Después de aprobada el acta anterior, 
se trató de levantar la Comisión que la 
Excma. Diputación provincial tenía sobre 
este municipio por todos los medios po
sibles. 

Se dio cuenta después de dos comuni
caciones del Sr. Juez municipal para que 
con referencia al padrón de riqueza se die
ran las certificaciones correspondientes 
de dichas fincas vendidas. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA D E L D l A 10 DE MARZO. 

Fué aprobada el acta de la sesión an
terior. Constituida la Junta municipal, 
que la compone todo el vecindario, se leyó 
una comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil disponiendo que quedara sin 
efecto el nombramiento del Profesor de 
instrucción pública á favor de D. Enri
que Diaz Palacios en propiedad, quedan
do de interino,- por lo cual se le recogió 
el título de propietario de dicha escuela. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 19 DE MARZO, 

Por esta sesión se autoriza al Deposi
tario D. Miguel Diaz Huertas para que 
cobre de las oficinas del Estado los in te -

Alcaldia popular de Valdemoríllo. 

Para cubrir el déficit de 9.6S8 pesetas 
que resulta en el presupuesto municipal 
de este distrito, aprobado definitivamente 
por la Junta municipal para el año eco
nómico de ib72-73, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado proceder á la subas
ta de derechos impuestos sobre artículos 
de comer, beber y arder por todo el refe
rido año y bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ria municipal, en los dias 2 y 9 de Junio 
próximo, á las once de sus respectivas 
mañanas, en el salón de la casa consisto
rial. 

Lo que se hace saber por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 

cuantas personas deseen tomar parte en 
la subasta. 

Valdemorillo 13 de Mayo de IS72.-
El Alcalde, Enrique Valiño. 

A N U N C I O S -

LA ANDALUZA, 

S O C I E D A D M I N E R A . 

Por acuerdo de la Jun ta directiva déla 
expresada se anuncian caducadas y í" u e r t 

de circulación las acciones núm. 41 y ^ 
que tenia D. Esteban Ruiz, después ie ^ r 

requerido como previene el regláment-'1 

social por el descubierto en la c a n t i l 
de 9G0 re. vn . 

Madrid 17 de Mayo de l S 7 2 . - ^ - ' : : : ' 

to Martínez. 

MADRID.—1872. 

OnaNA T I P O G R Á F I C A D E L H O S ? ^ 

Fuencarral, S4. 


